
 

 
 

Para los efectos del artículo 90 párrafo primero y 88 párrafo segundo de la Ley de la Jurisdicción 

Constitucional que en acción de inconstitucionalidad número 11456-06 promovida por Dunia Matarrita 
Castillo en contra del artículo 36 del Reglamento del Estatuto de Servicio Civil, se ha dictado el voto 
número 1573-08 de las catorce horas con cincuenta y cinco minutos del treinta de enero de dos mil 
ocho, que en lo que interesa dice: 

�Se declara con lugar la acción. En consecuencia, se declara inconstitucional y, por ende, nulo el 
artículo 36 del Reglamento al Estatuto de Servicio Civil por considerarlo contrario al derecho a la 
seguridad social, a la solidaridad, al derecho a la salud y al trabajo.  
Por los efectos de esta declaratoria, se dispone que la administración pública deberá mantener la 

incapacidad mientras según criterio médico subsista el motivo de ésta. Esta sentencia tiene 

efecto declarativo a partir de la anulación de las normas impugnadas, sin perjuicio de derechos 
adquiridos de buena fe. Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y 
publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. Notifíquese�. 

 
Se hace saber que de conformidad con lo establecido en el artículo 88 párrafo segundo de la Ley 

de la Jurisdicción Constitucional que la vigencia de la norma aquí anulada rige a partir de la primera 

publicación de este aviso. 
 
San José, 30 de enero de 2008. 

Gerardo Madriz Piedra 

(16172)             Secretario 
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